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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170184100 

 

 Comoquiera que, en auto del 28 de enero de 2020 se ordenó la 

notificación personal del representante legal de la sociedad Colyong S.A. y 

para tal fin se ordenó la comisión al Juzgado Civil Municipal de Chía 

Cundinamarca (fl. 17), por lo cual se profirió el Despacho Comisorio N.° 0514 

del 4 de febrero de 2021 (fl. 19) que se remitió a la Oficina de Reparto de 

Chía (fl. 20), se requiere a esta última para que, en el término de cinco (5) 

días, informe el trámite adelantado. Oficiar por secretaría. 

 

 Vencido el término otorgado, ingresar al despacho para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 80, hoy 30 de junio de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 



Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170184100 

Página 2 de 2 
ERR 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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